
AÑO 2021 “AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN”  

INFORME EJECUTIVO 

El presente informe tiene por objetivo analizar y evaluar las políticas de medio ambiente que se 

llevan a cabo en la administración, en post de disminuir el impacto ambiental en relación a las tareas 

que se desarrollan en la misma.  

La auditoría fue realizada de acuerdo a las Normas de Auditoría Interna Gubernamental 

establecidas en la Resolución SIGEN Nº152/2002 y la Resolución SIGEN N° 74/2014 Guía para 

Auditorías Ambientales, durante los meses de julio a septiembre del año 2021, dando cumplimiento 

a la NO-2021-17839540-APN-SIGEN.  

El período verificado fue el comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del año 2020, 

efectuándose un seguimiento de las observaciones pendientes de regularización que surgen de los 

informes de auditoría de los años 2019 y 2020.  

En el proceso de auditoría se evaluaron las acciones y tareas implementadas en el área a través 

de las políticas, siendo que el trabajo actualmente es realizado por el Área de Higiene y Seguridad 

de la ANMAT, que depende de la Dirección de Recursos Humanos.  

Como resultado de esta auditoría puede concluirse que la ANMAT es una institución de riesgo medio 

de acuerdo a las tareas que realiza, y están en concordancia con las acciones que en políticas de 

medio ambiente se está trabajando a nivel nacional.  

De la tarea realizada no surgen nuevas observaciones, se recomienda gestionar las acciones 

pertinentes para regularizar las observaciones de los informes de auditoría 2019 y 2020.  

En este escenario planteado, se estima que la resolución de las observaciones referidas 

anteriormente, contribuirán a mejorar la propia operatoria, teniendo como meta la mejora continua 

de los procesos con el fin de disminuir cada vez más el impacto de las tareas que se desarrollan en 

la administración, y repercuten en el medio ambiente.  

 

Ciudad de Buenos Aires, 05 de octubre de 2021. 


